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RADICADO ÚNICO: 080013103015-2016-00492-00 

INFORME SECRETARIAL, Señor Juez, paso a su despacho el proceso EJECUTIVO 

de la referencia adelantado por los señores REMBERTO VILARO VELILLA, JESUS 

ALFONSO, SERGIO, EFRAIN e IVAN LEAL PUCCINI y la sociedad VILARO V. & 

VILARO ABOGADOS Y ASOCIADOS LTDA en contra de INVERSIONES VELZETA 

LTDA, informándole que el apoderado de la parte ejecutada solicita aclaración y 

terminación del proceso.  Sírvase a proveer. 

Barranquilla, 19 de agosto de 2021. 

 

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

                                                                                   Secretaria 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, diecinueve (19) de agosto 

de dos mil veintiuno (2021). 

 

La Representante legal de la ejecutada INVERSIONES VELZETA S.A.S., solita 

aclaración y terminación del proceso por pago, no obstante, el Despacho ya se ha 

pronunciado sobre dichos requerimientos con anterioridad, tal como lo hizo 

mediante auto que decidió seguir adelante la ejecución del proceso el 11 de agosto 

de la calenda, razón por la cual, deberá abstenerse a lo allí dispuesto. 
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